
Ayuntamiento de La Algaba

ANUNCIO     

D.  DIEGO  MANUEL  AGÜERA  PIÑERO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  ILMO.  AYUNTAMIENTO  DE  LA 
ALGABA

Que mediante Resolución de Alcaldía N.º 2024-0477 de fecha 13/03/2024 se ha acordado el siguiente tenor literal:

“Atendiendo a las Bases  para la provisión por concurso oposición libre de un Técnico de Desarrollo del 
Proyecto Agenda 2030 en el Ayuntamiento de La Algaba,Categoría Grupo A Subgrupo A1, aprobada por Junta de Gobierno 
Local de 1 de Febrero de 2024:

Finalizado el plazo de presentación  de instancia tras anuncio en  BOP Nº 33 de fecha 15 de febrero de 2024, HE 
RESUELTO:

PRIMERO.-Aprobar  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as,  para  la  provisión  de  un  Técnico 
funcionario  interino  para  la  ejecución  de  programa  con  carácter  temporal “Desarrollo  Proyecto  Agenda  30”  del 
Ayuntamiento de La Algaba , al amparo de las previsiones contenidas en el artículo 10.1.c) del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre:
1.-Admitidos/as:

N.º  APELLIDOS  Y NOMBRE DNI

1 DOMÍNGUEZ PARRA ALEJANDRO 47***346N 

2 GONZÁLEZ DEL CORRAL ARAUJO  IVAN 52***846Q

3 GÓMEZ RUEDA RAFAEL LUCAS 28***1012S 

4 GUTIÉRREZ MOYA CRISTINA 30***084W

5 IZQUIERDO MARQUEZ CRISTINA 20***863Y

6 JIMENEZ TERRIZA ANTONIA 34***226E  

7 MORENO CATALÁN DANIEL 44***788Y

8 MUÑOZ VERA TAMARA 47***829Q

9 RECUERO CARBONELL MARIA ESPERANZA 28***692-L

10 ROBLES MENDOZA JAVIER 77***372-N

11 RUIZ RUIZ JOSE ANGEL 28***421N

12 SALGUERO MEDINA ESTHER BOLIVIA 78***899-W

13 TAGUA PARRAGA MARIA PILAR 14***179E

14 TORRES GÓMEZ MANUEL 30***804A

15 YELAMOS CEPEDA BLANCA 77***932P

2.-Excluidos:

Ninguno.

SEGUNDO.-.El tribunal calificador, de conformidad con el art. 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será nombrado por la Alcaldía,y La 
composición será predominantemente técnica y deberán poseer todos sus miembros el nivel de titulación igual o  superior a 
los exigidos para el acceso a la plaza convocada, tendiendo a la paridad entre hombre y mujer. y estará compuesto por un 
presidente y cuatro vocales, todos ellos funcionarios de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento de La Algaba.  
Actuará de Secretario, uno de los vocales. La composición del tribunal se hará pública con la lista definitiva de admitidos/as 
y excluidos/as.

TERCERO.-Conceder un plazo de cinco días hábiles a contar a partir del día siguiente al que sea publicado 
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Ayuntamiento de La Algaba

dicho listado provisional el apartado de “Anuncios ” de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Algaba, en el sitio web:  
www.laalgaba.es.

CUARTO.-Publicar el presente en en el tablón de edictos de la Corporación, en la pagina web y dar al mismo la máxima  
difusión posible.”

Lo que se hace público para general conocimiento de todos, en la Algaba

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo. Diego Manuel Agüera Piñero

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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